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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Badajoz
Recursos Humanos

Badajoz

Anuncio 958/2022
Decreto de acumulación de plazas a la convocatoria de cinco plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de

Badajoz

DECRETO DE ACUMULACIÓN DE PLAZAS EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR CON CARÁCTER DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA, CINCO PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

Mediante convocatoria de fecha 9 de junio de 2021, se publicó en el BOP número 108 proceso selectivo, y posterior
modificación de las mismas publicadas en el BOP número 194 de fecha 11 de octubre de 2021, para cubrir con carácter de
personal funcionario de carrera, 5 plazas de Agente de la Policía Local, de las cuales 4 plazas se proveerán mediante el
sistema de oposición libre y 1 plaza mediante el sistema de concurso, en turno de movilidad, a efectos de cumplir con el
límite de reserva obligatoria del 20% para éste último sistema de provisión de conformidad a lo establecido en el artículo
55.4 de la Ley 7/2017, de1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la base primera de la citada convocatoria en el caso de que fuera objeto de aprobación
la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio 2021 con anterioridad a la fecha de toma de posesión de los/as
aspirantes aprobados/as en el presente proceso selectivo, las plazas de Agente de Policía Local incluidas en tal oferta pública
de empleo se acumularán a la presente convocatoria, sin necesidad de convocar nuevo proceso selectivo.

Por decreto de 28 de diciembre de 2021 se aprueba la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Badajoz publicada en
el DOE número 251 de fecha de 31 de diciembre de 2021, entre las que se incluyen ocho plazas de Policía Local encuadradas
en  la  escala  de  Administración  Especial,  subescala  de  Servicios  Especiales,  clase  Policía  Local,  categoría  de  Agente,
pertenecientes al grupo C1, según el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con los emolumentos correspondientes a dicho
grupo, derecho a trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

En virtud del artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se señala que
entre los  principios generales que deberán respetar  todas las  Administraciones Publicas en su actuación,  figuran los
principios de racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, economía y eficiencia en la gestión
pública.

Considerando lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Publicas que regula la acumulación de los procedimientos administrativos.

Y en virtud de las facultades que me son conferidas en la Ley de Bases de Régimen Local, he acordado

HE RESUELTO:

Primero.- Sobre la base de los motivos expuestos acumular las 8 plazas de Policía Local correspondientes a la
oferta de empleo público del año 2021, publicada en el DOE número 251 con fecha de 31 de diciembre de
2021, al procedimiento selectivo convocado con fecha 9 de junio de 2021 (BOP número 108) y posterior
modificación de las mismas publicadas en el (BOP número 194) de fecha 11 de octubre de 2021.

Segundo.- La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Badajoz, a 11 de marzo de 2022.- El Alcalde, (P.D. decreto de 27 de julio de 2021, BOP número 144, de 30 de julio), María
de los Hitos Mogena Malpartida.
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